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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Prohíbese la instalación  de  oleoductos  cuyas
              terminales  de carga y descarga a buques petro 
leros  pretendan instalarse en cualquier punto del Golfo  San
Matías.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


